LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: De Interés del H. Senado, el proyecto “Parque Nacional: Aula Viva; Programa de sensibilización ambiental Interinstitucional - Conociendo nuestro Parque Nacional”, dependiente del Parque Nacional El Palmar, por considerarlo de gran relevancia educativa y cultural en el marco de nuestra ley provincial N° 10.402 de Educación ambiental.

SEGUNDO: Comuníquese a la Intendenta del Parque Nacional El Palmar, Estela Ochoa, y a los integrantes de la Comisión de Educación ambiental de la Provincia de Entre Ríos (Ley Nº 10.402).

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 2 de junio de 2021.

            						        Daniel Horacio OLANO
						       Vicepresidente 1º H. C. de Senadores
							           a/c de la Presidencia


							          Lautaro SCHIAVONI
							  Secretario H. C. de Senadores
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